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TU.MBACO. Quito, miércoles 16 de noviembre del 2022. a las 09h 10.

Señor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

En su Despacho.-

De mis consideraciones:

Remito a usted, copia certificada de la Sentencia dictada por la Unidad Judicial de 
Contravenciones Penales y de Tránsito Tumbaco, en la Acción de Protección con Medida 
Cautelar No. 17160-2022-00636. presentada por JORGE DAVID URIBE REYES, en calidad 
de Representante Legal de la compañía ARGOSDATA CERTIFICACION DE 
INFORMACION Y SERVICIOS RELACIONADOS S.A.S. como dispone el Art. 436. 
numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador.

Lo que comunico a usted para los fines de Ley.

Atentamente.
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